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Moyobamba, l8 FEE, 2020

VISTO: La Nota de Coordinación N" 117-2020-

GRSM-DRE/DGP de fecha 1'l de Febrero de 2020, con expediente N' 02539641,

referido a la modificación de lo dispuesto por la R.D.R. N" 0270-2020-GRS[M-DRE que

aprueba las metas de ingreso de los lnstttutos de Educación Superior Tecnológicos

Públicos pertenec¡entes a la jurisdicción de Ia D¡recc¡ón Regional de Educación de San

Martín; con un total de seis (06) folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 28044, Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Reg¡onal responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respect¡va circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Minister¡o de Educación. La final¡dad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores soc¡ales";

Que, mediante Ley N" 27658 Ley lvlarco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1 " inciso 1.1 establece: "Declárase
al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organlzaciones y proced¡m¡entos, con la flnalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Que, el artículo 141 del decreto supremo No 011-
2012-EE que aprueba el Reglamento de la Ley N" 28044, modificado por el Decreto
Supremo No 09-2016-MINEDU, señala que la Unidad de Gestión Educativa Local
(UGEL) es la instancia de ejecución del Gobierno Regional, dependiente de la Dirección
Regional de Educación (DRE) responsable de brindar asistencia técnica y estrategias
formativas, así como supervrsar y evaluar la gestión de las jnstituciones educativas
públicas y privadas de educación Básica y Centros de Educación Técnico-Productiva de
su jurisdicción, en lo que corresponda, para la adecuada prestación del servicio
educativo; y atender los requerimientos efectuados por la comunidad educativa. en el
marco de la normatividad del Sector Educación.

Que, con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRStvl/CR de fecha 23 de octubte de 2OO7 , en el artículo primero se resuelve "Declárese

1

ór¡



"+

.ra,.;i?=t\.
¿i. . 'i;\i
j|,.,\\ü 

)

t' t-.,,r'

,." rr(:;:;::..

N'
\\

frn¿ohrion Düe*toilal frrqiunal
No 03¿é -2020-GRSM.DRE

en Proceso de Modernización Ia gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su efic¡encia, mejorar la calidad del servicio de Ia ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece: "El Proceso de
Modernización ¡mplica acc¡ones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto
exista duplicidad de funciones o integrando competenctas y funciones afines";

Que, la Ley No 30512 "Ley de Institutos y Escuelas
de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes" en su artículo 14'
establece entre otras cosas que, EDUCATEC o el gobierno regional respectivo, según
corresponda, aprueba el número de vacantes de los IES y EES públicos, en función a
su capac¡dad rnstitucional, docente y presupuestal, asi como en correspondencia con
las necesidades de la demanda y la política y prioridades regionales y nacionales.

Que, mediante la R.D.R. N" 0270-2020-GRSM-
DRE se aprueba las metas de ingreso del año 2020 de los lnstitutos de Educación
Superior Tecnológicos Públicos pertenecientes a la jurisdicción de la Dirección Regional
de Educación de San MartÍn.

Que med¡ante Mota de Coordinación N" 117 -2020-
GRSM-DRE/DGP, la Dirección de Gestión Pedagógica solic¡ta la modificación de lo
dispuesto por la R.D.R. No 0270-2020-GRSM-DRE en lo que corresponde a las metas
de ingreso del lnstituto de Educación Superior Tecnológico Público "Alto Huallaga" de
Tocache, seña¡ando que por error en el lnforme No 004-2020GRSM-DRE/DGP/ERN se
consideró una carrera profesional, ten¡endo que haber considerado cuatro carreras con
40 ingresantes cada una.

De conformidad con la Ley General de Educación,
Ley N' 28044 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 01'!-2012-ED y su

modificatoria aprobado con Decreto Supremo N' 009-2016-MINEDU, en uso de sus

facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N' 026-2019-GRSIvI/GR. y

con las visaciones de la Dirección de Operaciones y de la Oficina de Asesoría Juridica
de la Dirección Regional de Educac¡ón de San martín;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO, . MODIFICAR, LO

dispuesto con el Artículo Primero de la Resolución Directoral Regional N" 0270-2020-
GRSIVI-DRE del 10 de febrero del presenie añ0, en lo que corresponde a las metas de

ingreso para el año 2O2O del lnstituto de EducaciÓn Superior Tecnológico Público "Alto

Huailaga", las que quedan establecidas de la siguiente manera.
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lnstituto de Educación

Super¡or Tecnológico
Público

Carrera Profes¡onal
cant. de

Secciones
cant. de

lngresantes

"ALTO HUALLAGA"

Producción Agropecuaria L 40

40

Secretariado Ejecut¡vo 1,

Técnica en Farmacia 1 40

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR , al Área de
Recursos Humanos de la Dirección Regional de Educación de San Martín, realizar el
seguimiento y monitoreo para el cumplim¡ento de lo autor¡zado con la presente
resolución.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

coBrERt¿o R€ooNAL DE saN MARTÍN
D¡recc¡ón Reg¡onal de Educac¡ón

L-./
rya-s RaJa$
Educac¡ón

Li ran A¡l do Vo
rector Req¡onalde

lqrbr¡.

auP?,lv

:i:.{JlB

3

r,l

Y.¡rh4.oa¡Ifi¡l

JOVR/ORE
EASM/OO

6tc
¡ r0to '\L

1,

ARTíCULO TERCERo. - NOT|F|CAR, la presente
Resolución Directoral al lnstituto de Educación Superior Tecnológico Público "Alto
Huallaga" de la ciudad de Tocache.

ARTíCULO CUARTO. - PUBL|CAR, ta presente
Resolución Directoral en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación
de San Martín: www. dresanmartin. gob. pe
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